
COMISIÓ N FEDE RAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS
(COFEPRIS)

DÉCIMA SÉPTI MA SESIÓN EXTRAORDI NARIA DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA (CT)

En la Ciudad de México, a die cisiete de abril del presente año, se celebra la Décima
Séptima Sesión Extraord inaria del Comité de Tran sparencia de la Comisión Federal para
la Protección contra Ri esgo s Sanitarios, lo ante r ior con fund am ento en los artícu los 39 y
40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1. REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CLASI FICACIÓ N DE LA
INFORMACIÓN DE LAS SIG UIENTES SO LICITUDES:

1.1 Presentación y en su caso apro bación de la RESERVA de la información derivada de
las respuestas emit idas por la Subdirección Ej ecuti va de Servicios de Sa lud y Dispositivos
Médicos. Dirección Ej ecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotróp icos y
Sustancias Químicas, adscr itas a la Com isión de Auto rización Sa nita ria; la Dirección
Ej ecutiva de Dictam en Sanitario adscrita a la Comisión de Operaci ón Sanitaria; y por la
Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgo s, a las solicitudes de información:

1. 340007900076526 Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos
Médicos (SESSDM): Se REVOCA por unanimidad de votos, se insta a la Unidad
Admini strativa se pronu ncie por todos y cada uno de los numerales que solicita
el particular en la solicitu d de acceso a la información.

2. 340007900076626 Subdirección Ejecutiva de Serv icios de Salud y Dispo sitivos
Médicos (SESSDM): Se REVOCA por unanimidad de votos, se insta a la Unid ad
Admin istrativa se pronuncie por todos y cada uno de los numerales qu e solicita
el parti cular en la solicit ud de acceso a la información.

3. 340007900039626 Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgo s (CEMAR): Se
REVOCA por un anim idad de voto s, se insta a la Unidad Administrat iva revise y
modifique el fund amento de la Reserva e indique el plazo de reserva.

4. 340007900076426 Subdirección Ej ecutiva de Serv icios de Salud y Dispo sitivos
Médi cos (SESSDM): Se REVOCA por un animidad de votos, se insta a la Unidad
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Adm inistrativa se pronuncie por todos y cada uno de los numera les que solicita
el particular en la solicitud de acceso a la información.

10. 340007900038526 Dirección Ejecutiva de Reg ulación de Estupefaciente s,
Psicotrópicos y sustancias Químicas (DEREPSQ): Se CON FIRMA por unanimidad
de votos.

11. 340007900056026 Dirección Ejecuti va de Dictamen San itar io (DEOS): Se
CON FIRMA por unanimi dad de vot os.

13. 340007900041826 Comisión de Autorización Sa nita r ia (CAS): Se REVOCA, po r
mayo ría de votos, se entiende qu e la Comisión de Autorización Sanitar ia está
cata logada com o una In stancia de Seguridad Nacional pu es sus at ribuciones
t ienen relación de manera directa en la seguridad sanitaria del país.
Argumento que si bien es cierto está est rechamente vinculada con la
información que genera, ello no im plica que per se la información de los POI se
ubique en ese supuesto, de ahí qu e en la pru eba de daño no se advierta
just ificación en relación con el art ículo 11 2, fracción 1de la LGTAI P.

ACUERDO/CO FE PRIS-RES-17042026- 1: Se revo ca la reserva de la información , respecto
de las solicitudes enlistadas en los numerales 1, 2 Y 4, present adas en esta sesión de
Comité, en dond e la Unid ad Adm inist rativa reserva la información respecto a las
solicit udes de trámites de registros sanitarios con número de entrada 25330040180637
y 25330040180635 respectivam ente, mi sma qu e se reserva por un período de dos años,
o hasta qu e las causas qu e dieron origen a dicha reserva concluyan. Se insta a la Unid ad
Administ rat iva que se pronuncie por todos y cada uno de los puntos solicitados por el
parti cular . Lo ante rio r de conformidad con io dispuesto en los art ículos 4, 20, fracción VI,
40, fracción Il, 102, tercer párrafo, 103, 106, 107, 108, 109, 111, 112, fracción VIII y 11 4
de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO/ COFEPRIS-RES-1 7042026-2: Se revo ca la reserva de la información, respecto
de la solicit ud enlistad en el numeral 3, pre sentada en esta sesión de Comité, en dond e
la Unid ad Adm inist rativa reserva la información respecto a agua de uso y consumo
humano . Se insta a la Unid ad Administ rativa revise y modifiqu e el fund am ento de la
Reserva y qu e así mi smo señale el plazo de reserva. Lo anterior de confo rmidad con lo
dispu esto en los art ículos 4, 20, fracción VI, 40, f racción Il, 102, tercer pár rafo, 103, 106,
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107, 10S, 109, 111 , 11 2 Y 11 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO/COFEPRIS-RES-17042026-3: Se confirma la reserva de la información,
respecto de la solicitud enlistada en el numeral 10, presentad a en esta sesión de
Comité, en donde la Unidad Adm inistrativa reserva la información respecto a la versión
pública respecto a las autorizaciones, licencias sanitarias, registros sanitarios,
permisos de importación, autorización para fabricación, comercialización,
investigación, siembra u otra modalidad aplicables otorgado a favor de eSD t ife, S.A de
C. V., misma que se reserva por un período de cinco años, o hasta que las causas que
dieron origen a dicha reserva concluyan, lo anterior con fundamento en el artícu lo 112
Fracción XI "Afecte o vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, incluidos los de denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias o afecte la
administración de justicia o la seguridad de una persona denunciante, querellante o testigo,
así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables en tanto no
hayan causado estado.." (Sic). Lo anterior de confo rmidad con lo dispuesto en los
artícu los 4, 20, fracción VI, 40, fracción n. 102, tercer párrafo, 103, 106, 107, 10S, 109,
111 , 11 2, fracc ión XI y 114 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información
Pública.

Lo anterio r, tomando en consideración que la Unidad Administra tiva, a través de la
pru eba de daño, demostró que:

a) El riesgo demostra ble, se origina por el hecho de proporc ionar info rmació n
clasificada como reservada por disposición expresa de la Ley, lo que
representaría un acto indebido de esta Autoridad, deb iéndose tomar en
consideración que de difundirse la información solicitada, se contravendría lo
dispuesto en el artículo 112, fracción XI de la Ley Genera l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

b) El riesgo de perj uicio que supondría la divulgación supera el interés públi co
genera l de que se difunda . Alude a una limi tación a la entrega de la información,
sobre la cual se tie ne interés público de preservarla, con fundamento en el
artículo 104, fracción ll y primer párrafo de la Ley General de transparencia y
Acceso a la Información Pública.
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e) Im porta destacar que la necesidad de demostra r y acred itar el referi do riesgo, al
que se refi eren los artículos 104 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública no requiere del desahogo de medio de prueba alguno, lo que
sería contrario al pri ncipio de op ortun idad que rige el desarroll o de los
pro cedimientos de acceso a la información, sino úni camente preci sar las razones
obje tivas po r las que la divulgación de la información generaría una afectación a
alguno de los bien es const it ucionales como es el derecho a la salud.

ACUERDO/COFEPRIS-RES-17042026-4: Se conf i rm a la reserva de la información,
respec to de la solici tud enlistada en el numeral 11 , presentada en esta sesión de
Comité, en donde la Unidad Administrativa reserva la información respecto a oficios,
alertas sanitarias, criterios o dictámenes emitidos, número de
aseguramientos/retenciones o verificaciones sanitarias relacionadas, clasificación o
criterio aplicable para su regulación y resultados de análisis de laboratorio o
dictámenes té cnicos relacionados con "bolsas de nicotina ", misma que se reserva por
un período de cinco años, o hasta qu e las causas que dieron origen a dicha reserva
concluyan, lo ante rior con fund amento en el art ículo 11 2, f racción VI "Obstruya las
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o
afecte la recaudación de contribuciones.." (Sic). Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 4, 20, fr acción VI, 40, fracción Il, 102, tercer párrafo, 103, 106,
107, 108, 109, 111, 112, f racción VI y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública.

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad Admin istrat iva, a través de la
prueba de daño, demostró que:

al La divulgac ión de la información presenta un riesgo pues es parte de un
pro cedimi ento administ rat ivo qu e aún no concluye, al darse a conocer, causaría
un riesgo real, demostrable e ident ificable, tanto a la po blación en general como
a la persona física o moral que dio inicio a dicho procedimiento, en vir tud de que
al no haber una resolución que ponga fin al proced imiento, pue den presentarse
de forma enunciat iva más no limi tat iva, los siguientes supuestos:

Realizar juicios erróneos, en virtud que el producto o servicio no cumple con las
condiciones sanitarias.
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La población qu e consuma el producto o necesite de determ inado servicios, lo
abando ne y genere un riesgo a la salud, poni endo en riesgo la vida y seguridad
de la misma.

Se vería afectado el resultado de las acciones de vigi lancia sanitaria, ya que al
darse a conocer la información, pudi era orig inar acciones di r igidas a modificar o
alterar hechos.

b) El r iesgo de perju icio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difund a.

La divulgación de la información supera el interés púb lico, tod a vez que el bien
jur ídico que protege la causal de reserva pr evista en la fracción VI del art ículo 11 2
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Públi ca es la
pro tección de la inj erencia de cualqu ier persona externa, que por mínim a que
sea, altere la oportunidad de la auto ridad verificadora de allegarse de elementos
objetivos que den cuenta de posibles riesgos a la salud y la oportunid ad de to mar
las medidas correspon dientes para determinar con tales afectaciones.

c) La limi tación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perj uicio .

ACU ERDO/COFEPRIS-RES-17D42D26-S: Se revoca la reserva de la información, respecto
de la solicit ud enlistada en el numeral 13, pre sentada en esta sesión de Com ité, en
donde la Unidad Administrativa reserva la información respecto al Procedimiento
Operativo Interno CAS-SELS-PD2-POI-D1 , to da vez que dicha infor mación se encuent ra
en pr oceso deliberativo, motivo por el cual la información se reserva por 5 años o hasta
que las causas que dieron or igen a dicha reserva concluyan. Se insta a la Unidad
Admi nistrat iva modifi que el fundamento . Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4, 20, fracción VI, 40, fracción n. 102, tercer párrafo, 103, 106, 107, 108,
109, 111, 112, fracciones VI y XIII Y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública.

1.2 Presentaci ón y en su caso aprobación de la RESERVA PARCI AL de la información
derivada de las respuestas emitidas por la Com isión de Evidencia y Manejo de Riesgos,
Unid ad Administrat iva de la COFEPRIS, a las solicitudes de información:
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5. 340007900039026 Comisión de Evidenci a y Manejo de Riesgo s (CEMAR): Se
REVOCA por mayoría de votos, se insta a la Unidad Admi nistrativa rev ise y
modifique el f undamento de la Reserva e indiq ue el plazo de reserva

ACUERDO/ COFEPRIS·RES·PARC-17042026: Se revoca la reserva de la inform ación,
respecto de la solicitud enlistad en el numeral 5, presentada en esta sesión de Comité,
en don de la Unidad Admi nistrativa reserva la información respecto a calidad del agua
de uso y consumo humano. Se insta a la Unidad Admi nistrativa revise y modifique el
fundamento de la Reserva y que así mismo seña le el plazo de reserva. Lo anterio r de
conform idad con lo dispue sto en los artículos 4, 20, fracción VI, 40, fracción I l , 102,
tercer párrafo , 103, 106, 107, 108, 109, 111, 112 Y 114 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

1.3 Presentación y en su caso aprobación de la VERSI ÓN PÚBLICA de la información
deriva da de las respu estas emit idas por la Subd irección Ejecutiva de Serv icios de Salud y
Dispos it ivos Médicos adscrita a la Comisión de Autor ización Sa nitar ia, Unidad
Administ ra tiva de la COFEPRIS, a las solicitudes de información :

6. 340007900059126 Dirección Ejecutiva de Autor ización de Productos y
Establ ecimientos (DEAPE): Se CONFIRMA po r unani midad de votos.

7. 340007900167625 Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Disposit ivos
Médicos (SESSDM): Se CONFIRMA por unanim idad de votos.

8. 340007900048726 Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y
Estab lecim ientos (DEAPE): Se CONFIR MA por unanimidad de voto s.

9. 340007900033926 Direcció n Ejecutiva de Autorización de Produ ctos y
Esta blecimiento s (DEAPE): Se CONFI RMA por unanimi dad de vo tos .

12. 340007900033826 Dirección Ej ecutiva de Autorización de Prod uctos y
Establecimientos (DEAPE): Se CONFIRMA por unanimidad de votos.

ACU ERDO/ COFEPRIS·VER-PÚB-17042026: Se confi rman las Versiones Pública s de la
inform ación, respecto de las solicitudes enli stad as en los numerales 6, 7, 8, 9 Y 12
presentadas en esta sesión de Comité, en do nde la Uni dad Administrativa reserva la
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información respecto a los registros sanitarios, mi smas que se reserva por un período
de cinco años, o hasta que las causas que dieron origen a dich a reserva concluyan, lo
anterior con fundamento en el art ículo 112, fracción XI "Afecte o vulnere la conducción de
los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, incluidos los de denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y
resarcitorias o afecte la administración de justicia o la seguridad de una persona
denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones
jurídicas aplicables en tanto no hayan causado estado.." (Sic). Lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4, 20, fr acción VI, 40, fr acción Il, 102, tercer párrafo,
103, 106, 107, 108, 109, 111, 11 2, fr acción VI y XI Y 114 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la In formación Públi ca

Lo anterior en razón que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, contempla en el artículo 115 com o información confidencial toda aquella
que contiene datos personales concern ientes a una persona física identi f icada o
identi fi cable; así como la información de las personas f ísicas y morales, los
secretos bancario, f iduciario, industria l, comercial, f iscal, bu rsát i l y posta l, cuya
t itu laridad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho
internaciona l o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos, por lo que conforme a lo estipu lado en el artícu lo 120 de la Ley General y
capitulo II de los Lineamientos para la clasificación y desc lasificación de la
información; así como para la elaboración de versiones púb licas, seña lan que
cuando un documento o exped iente contenga pa rtes o secciones reservadas o
confidenc ia les, los sujetos ob ligados a través de sus áreas, para efectos de atender
una so licitud de inf ormación, deberán elaborar una versión púb lica en la que se
testen las partes o secciones clas ificadas, indi cando su conten ido de manera
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine
el Sistema Nacional. Por lo que este Comité de Transparencia emite el siguiente
acuerdo, respecto a la versión púb lica presentada en esta sesión, para atender la
solicitud de acceso a la información en listada anteriormente.

2. REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACIÓN PARA ATENDER LOS REC URSOS DE REVISIÓN:

2.1 Presentación y en su caso aprobación de la inform ación para aten der los Recursos
de Revisión en etapa de cumplimiento que se enlistan a conti nuació n:

Tel; (SS)SO 80 52 00 www.gob.mx/cofepris

7 de 19

Av. Mar ina Nacional Núm. 60. Piso 4, Colonia Tacuba, Demarcación Territori al Migu el Hidalgo, Ciudad de México
c.r. 114 10

--------_.........~~
i

2026
a ño de

Margari ta

Maza
OCF·SGC·P·Ol ·POI-01·L·Ol·F-OG Rev. 04



Salud
Secretaria de Sa lud

COFEPRIS

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN
ÁREA ADMINISTRATIVA PRONUNCIAMIENTO DE LOS

QUE PRESENTA MIEM BROS DEL COMITÉ

Dir ección Ejecut iva de Se CONFIRMA por

COFEPAI2508339 Auto rización de unanimi dad de votos

1 3400079001 34925 VERSIÓN PÚBLICA
Produ ctos y

Establecim ientos adscr ita
CUMPLIMIENTO a la Comisión de

Autorización Sanitaria

Se REVOCA por mayoría de
votos, se insta a la Unidad

COFEP2600815 Administrat iva corrija la

2 340007900203025 VERSIÓN PÚBLICA
Comisión de Autorización versión pú blica qu e se entrega

Sanitar ia al solicitante, toda vez que se
CUMPLIMIENTO detectan dato s suscept ibles de

ser confidenciales, sin
pro teger.

Dirección Ejecut iva de Se CONFIRMA por

COFEPAI2508375 Autorización de unanimidad de votos

3 340007900134725 VERSIÓN PÚBLICA
Produ ctos y

Esta blecim ientos adscri ta
CU MPLIMIENTO a la Comisión de

Autorización Sanitaria

Dirección Ej ecuti va de Se CONFIRMA por

CO FEPAI2508343 Auto rización de unani midad de votos

4 340007900134225 VERSIÓN PÚBLICA
Prod ucto s y

Establecim ientos adscr ita
CUMPLIMIENTO a la Comi sión de

Autorización Sanita ria

ACUERDO/COFEPRIS-CUMP-VER-PÚB-17042026-1.- Se co nfirma la versión pública de la
info rma ción, relacionada con los recursos de revisión en su eta pa de cum plim iento ,
listado s en los numerales 1, 3 Y 4, presentados en esta sesión de Comité, y en la cua l se
protegen datos relativos a domicilio del fabricante, domicilio del proveedor y
composición garantizada . Lo anter ior de conformidad con lo dispu esto en los ar t ículos
4, 20, fracció n VI, 40, fracción 11, 102, te rcer párrafo, 103, fracción 11, 106, 11 1, 115,
segundo y te rcer párrafo, 120, 121, 122, 153, fracciones 11 y IV, 154, fracción 11 y 156,
segundo párrafo de la Ley Genera l de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO/COFEPRIS-CUMP-VER-PÚB-17042026-2.- Se r evoca la versión pública de la
información, respecto del recurso de revisión en su eta pa de cump lim iento , listado en el
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numeral 2, presentado en esta sesión de Comité, y en la cual se protegen datos relativos
a f ormula; sin embargo, este Comité de Transparencia detectó información susceptib le
de ser confid encial, por lo que se insta a la Unidad Administrativa realice las
adecuaciones necesarias a la versión pública. Lo anterior de conform idad con lo
dispuesto en los artículos 4, 20, fracción VI, 40, fr acción 1I, 102, tercer párrafo, 103,
fr acción n. 106, 111, 11 5, segundo y tercer párrafo, 120, 121, 122, 153, fraccion es 1Iy IV,
154, fracción 1I y 156, segundo párrafo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Lo anter ior en razón que la Ley Genera l de Transpa re ncia y Acceso a la I nformación
Pública, contempla en el artícu lo 115 como in formaci ón confidencia l toda aque lla
que contiene datos persona les concern ientes a u na persona fís ica identi fi cada o
iden t ifi cabl e; así com o la inform ación de las personas físicas y morales, los
secret os bancario, f iduciar io, industri al, comercia l, f isca l, bursátil y posta l, cuya
t itu la r idad cor responda a las personas parti cul ares, suj etos de derec ho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos, por lo que con forme a lo estipu lado en el art ícu lo 120 de la Ley Gene ra l y
capitu lo II de los Lin eamientos para la clas if icación y descla sif ica ción de la
in formación; así como para la elaboración de versiones públicas, seña la n que
cuando un documento o expediente contenga part es o secciones reservadas o
confidencial es, lo s sujetos obligados a t ravés de sus áreas, para efectos de atender
una soli ci tud de información, deberán elabora r una versión pública en la que se
testen las partes o secciones clas if icadas, indicando su contenido de m anera
genérica, fu ndando y motivando su clasi f icación, en t érminos de lo que determin e
el Sistema Nacional. Por lo qu e este Com ité de Transpare ncia emite el siguien t e
acuerdo, re specto a las versiones públicas presentadas en esta sesión, para
atender lo s recursos de revisión derivados de las soli citudes de acceso a la
información en li stadas an ter iormente.

Una vez fina lizado el proceso de análisis de la información prop orcionada por las
Unidades Administ rat ivas, los mi embros del Comité formularon las manifestaciones
siguientes:

Tel: (SS)SO80 52 00 www. qob .mx/cofep rts
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~ Comentarios emitidos por Secretaría General:

ESTI MADOS MI EMBROS DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS
PR ES E NT E S

Hago referencia a la Décima Sépt ima Sesión Ext raordinar ia del
Com it é de Tra nsparencia, a celebrarse el día de hoy 17 de abri l de 2026.

Al respecto, después de revisar 13 solicitudes de acceso a la inf orm ación pública y 4
Recursos de Rev is ió n rem itidos por la Unidad de Transparencia, me perm ito hacer de
su conocimiento el vot o de la Secretar ía General, conforme a lo siguiente:

1. Sol ici t udes de acceso, 13 asuntos:

10 de 19OCF-SGC-P-Ol -PO I·01 -L-Ol -F-OG Rev. 04

No. SOLICIT UD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACION ES

Debido a que la respu esta otorgada por

1 340007 900076526 RESERVA Revoca
la Unidad Adm inist rat iva no cumple con
los pr incipios de congruencia y
exhaustividad.

Debido a que la respuesta oto rgada por

2 340007900076626 RESERVA Revoca
la Unidad Administrat iva no cumple con
los pr incip ios de congruencia y
exhaustividad.

Debido a que la respu esta oto rgada por
a Unidad Administrat iva no cumple con
os pr incip ios de congruencia y

3 340007900039626 RESERVA Revoca exhaustiv ida d aunado a que no se
aportan los elementos necesarios para
undar y motivar la clasificación de

reserva de la in formaci ón.

Debido a que la respu esta ot org ada por

4 340007900076426 RESERVA Revoca
la Unidad Administ rat iva no cumpl e con
los pr incip ios de congruencia y
exhaustiv idad .

Debido a que la respuesta oto rg ada por
a Unidad Administ rativa no cumple con

5 3400079000390 26 RESERVA PARCIAL Revoca
os principios de congruencia y
exhaustividad auna do a que no se
apo rtan los elemento s necesarios para
undar y motivar la clasif icación de,9' 2026
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COFEPRIS

No. SOLICITUD CLASIFICACi ÓN PRONUN CIAM I ENTO CONSIDERACIO NES

reserva de la información .

6 340007900059126 VERSIÓN PÚBLICA ~onfjrma stn comentar ios.

7 34000 7900167625 VERSIÓN PÚBLICA ~onfirma Sin com enta rios.

8 340007900048726 VERSiÓN PÚBLICA ~onfirma Sin comenta rios.

9 340007900033926 VERSIÓN PÚ BLICA ronfirma in comentarios.

10 340007900038526 RESERVA Confirma in comentarios.

11 340007900056026 RESERVA Confirma in comentarios.

12 340007900033826 VERSi ÓN PÚBLICA Confirma in com entar ios.

13 340007900041826 RESERVA Confirma in comentarios .

2. Recurs os de rev isión, 4 asuntos:

No . FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNClAMIENTO CONSIDERACIONES

COFEPAI2508339
VERSIÓN

1 340007900134925
PÚBLICA

~in com entarios. s in comentarios.
CUMPLIMIENTO

Debido a que de la respuesta otorgada
por la UA no se advierte que se haya

COFEP260081 5
agotado el pro cedim iento de bú squeda

2 340007900203025
VERSIÓN

Revoca.
de la información, por lo que se exhorta

CUMPLIMIENTO
PÚBLICA a realizar la búsq ued a exhaust iva de la

informa ción con cr ite rio amplio, a fin de
umplir con los extre mos de la

resolución emitida .

COFEPAI2508375
VERSIÓN

3 340007900134725
PÚBLICA

Confirma . ¡Sin com entarios.
CUMPLIM IENTO

COFEPAI2 508343
VERSIÓN

4 340007900134225
PÚBLICA

Confirma. ¡S in com entarios.
CUMPLIMIENTO

De lo s asuntos con clasificación, antes ref eridos.

Se confi rma la clasificación de los nu merales 6, 7, 8, 9,10, 11, 12 Y 13.

Tel: (55) 50 80 52 00 www. gob .mx/cofepris
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Se revoca la clasi ficación de los numera les 1, 2, 3, 4 Y 5, toda vez que las Unidades

Admin istrativas no atend iero n los comentarios y observaciones realizadas por la

Secre ta ría Gene ra l conforme a las considerac io nes vertida s en el cuadro qu e an tecede .

De los Recursos de Rev isi ón , an tes referidos.

Se co nfi r ma la clasificación y se aprueba el cumplimi en to en Versión Púb lica de los

Recursos de Revisió n COFEPAI250833 9, COFEPAI2508375 y COFEPAI2508343, derivad o

de las so licitudes de acceso No . 340007900134925 , 34 0007900134725 Y

34 00079 00134225. (num erales 1, 3 Y 4).

Se rev oca el numeral 2 que se refiere al Recurso de Revisión COFEP2600815, der ivado

de la so lici t ud de acceso No. 340007900203 025 , conforme a las con sideraciones vertidas

en el cuadro que antecede.

Nota (1).- Confo rme al artículo 40, fra cción Il, de la LGTAIP que a la letra dice: "Confirmar,
modificar o revocar las determ inaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta,
clasifi cación de la info rmación y declaración de inexistencia o incompetencia, que sean
adoptadas por las personas t itu lares de las Áreas cor respond ientes de 10 5 sujetos obligados",
el voto que se emite corresponde únicamente a la clasif icación de la información y no así a la
calidad de la misma.

Es menester señalar que la información remi t ida a esta Secretaría General, es responsabilidad
de las Unidades Admi nistra t ivas competentes, esto con fundamento en el artículo 102, párrafo
tercero de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice
"Las personas t itu lares de las áreas de los suj etos obligados serán los responsables de clasificar
la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley General y leyes de las
ent idades federativas".

Nota (2).- Este Integrante del Comit é de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo
a la vista únicamente del formato, la copia simple de los docu mentos y anexos que conforman la
carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verif icar que los
documentos sometidos a consideración coincidan fielm ente con los originales que contienen la
f irma autógrafa .

Nota (3).- Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los t iempos
de vencimient o estab lecidos por el Órgano Administra t ivo Desconcentrado Transparencia para

Te); (55) SO80 52 00 www.qob.mx/ccfepr¡s
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el Puebl o, para dar ate nció n a las so licitudes , recursos de revisión , incumplimientos y ate nció n a
j uic ios de am paro, po r lo que d icha in formación es respon sabilidad de la Uni dad Adm inis t rativa.

~ Comentarios emitidos por la Unidad de Transparencia:

Esti mad os M iembros d el Co m it é d e Transparencia.

Con relación a los as u ntos que se h an t ratad o en la Décima Séptima Ses ió n

Extraord inaria d el Co m ité d e Tran sp arencia, qu e se cel ebra el día d e h oy 17 de ab r il d el

presente año, se emite vo to, d e conformid ad con lo sig u ie nte:

1. So l icitu des d e acceso a la info rmación :

... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMI ENTO

Se revoca y se insta a la Unidad Administ rativa se

1 340007900076526 RESERVA
pronuncie por todos y cada uno de los numerales que
solicita el part icular en la solicitud de acceso a la
información.
Se revoca y se insta a la Unidad Administrat iva se

2 3400079000 76626 RESERVA
pronuncie por todos y cada uno de los numerales que
solicita el particular en la solicitud de acceso a la
información.
Se revoca y se insta a la Unidad Administrativa revise

3 340007900039626 RESERVA Ymodi fiqu e el fundamento de la Reserva e indique el
plazo de reserva.
Se revoca y se insta a la Unidad Administrat iva se

4 340007900076426 RESERVA
pronuncie por todos y cada uno de los numerales que
solicita el particu lar en la solicitud de acceso a la
inform ación.
Se revoca y se insta a la Unidad Admin istrat iva revise

S 340007900039026 RESERVA PARCIAL Ymodifique el fundam ento de la Reserva e indiq ue el
plazo de reserva

6 340007900059126 VERSIÓN PÚ BLICA Se confirma.

7 340007900167625 VERSIÓN PÚ BLICA Se confirma.

8 340007900048726 VERSIÓN PÚBLICA Se confirma.

9 340007900033926 VERSIÓN PÚBLICA Se confirma.

10 340007900038526 RESERVA Se confirma.

11 340007900056026 RESERVA Se confirma.

~, 2026 " J( ~. atto de
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO

12 340007900033826 VERSIÓN PÚBLICA Se confirma.

Se revoca , Se ent iende que la Comisión de
Autorización Sani tari a está catal ogada como una
In stanci a de Seguridad Nacion al pues sus
at ribucio nes tienen relación de m anera directa en la
segur idad sanitaria del país. Argumento qu e si bien

13 340007900041826 RESERVA es cierto está est rechamente vinculada con la
info rma ción qu e genera, ello no implique que per se
la in formación de los POI se ubique en ese sup uesto,
de ahí que en la prueba de daño no se advierta
ju stificación en rela ción con el articulo 112, fracción I
de la LGTAIP.

2. Recursos de revisi ón:

NO. FOLIO CLASIFI CACIÓN PRONUNCIAM I ENTO

COFEPAI2508339
1 340007900134925 VERSIÓN PÚBLICA Se con f irma la versión púb lica

CUM PLIM IENTO

COFEP2600815
Se revoca y se insta a la Unidad Adm inistrat iva

2 340007900203025 VERSIÓN PÚBLICA
cor r ija la versión púb lica que se entreg a al

CUMPLIM IENTO
solicitante, toda vez qu e se detectan datos
susceptibles de ser confide nciales, sin pr oteger.

COFEPAI2508375
3 340007900134725 VERSIÓN PÚBLICA Se confi rma la versión pública

CUMPLIMIENTO

COFEPAI2508343
4 340007900134225 VERSIÓN PÚBLICA Se con f ir ma la versió n públi ca

CUMPLIMIENTO

1. Se confirma n la clasifi cación de la información respecto de la solicitudes
enlistada s en los numerales 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12 del punto 1, presentadas en
esta sesión de Comité.

2. Se re voca la clasifi cación de la inform ación respecto de las,solicitudes enlistadas
en los num erale s 1, 2, 3, 4, 5 Y 13 del pun to 1, presentadas en esta sesión de
Com ité.

Tel: (5S) SO80 52 00 www.gob.mxlcofe pris
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3. Se conf irm an las vers iones pú blicas para atender los recursos de rev rsion
en lista dos en los numerales 1, 3 Y 4 del punto 2, presentada en esta sesión de
Comité .

4. Se revoca la reserva de la información respecto del recur so de revisión enlista do
en el numeral 2 del pu nto 2, presentado en esta sesión de Comité.

Este Comité de Transparencia es com pete nte para conocer y reso lver los siguientes
pro cedi m ientos de acceso a la información, de conformidad con lo dispu esto por los
artícu los 40, fracción II; 99, 100, 101, 102, 103, 112, 115, 120, 121, 122 Y 139 de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, entendiendo a estas
últimas como aquellas previstas en el Reglamento Inter ior, estatuto orgánico respectivo
o equ ivalente.

Lo anterio r, no es óbice para seña lar que la información rem iti da a este Comité de
Transparencia, es respon sabi lidad de las Unidades Administrat ivas competentes, esto
con fund amento en el art ículo 102, párrafo tercero de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública, qu e a la let ra dice "Las personas t itulares de las áreas
de los sujetos obligados serán los respo nsab les de clasificar la información, de
confo rm idad con lo dispu esto en la presente Ley General y leyes de las entida des
federat ivas".

~ Comentarios emitidos por el Órgano Interno de Control:

Est imados Miem bros de l Comité de Tra nsparencia.

Por este con ducto y en atención a la convoca to r ia correspond iente a la Déci mo Sépt ima
Sesión Extraord ina r ia de l Com ité de Tra ns parenc ia, a celebrarse de manera virtual el
día de hoy 17 de abr i l de 2026, me permito comunicar el voto de l Órga no I ntern o de
Control, al tenor sigu iente:

1. Solic itudes de acceso a la in formaci ón:

NO .

1

2

FO LIO

340007900076526

340007900076626

CLASIFICACIÓN

RESERVA

RESERVA

VOTO

Se revoca

Se revoca

Tel: (S5) 50 80 52 00 www.qob.mx/cofepns
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NO. FOLIO CLASIFICACIÓN
VOTO

3 340007900039626 RESERVA Se revoca

4 340007900076426 RESERVA Se revoca

S 340007900039026 RESERVA PARCIAL Se confirma

6 340007900059126 VER5IÓN PÚBLICA 5e confirma

7 340007900167625 VER5IÓN PÚBLICA Se conf ir ma

8 340007900048726 VERSIÓN PÚBLICA Se confirma

9 340007900033926 VERSIÓN PÚBLICA 5e confirma

10 340007900038526 RESE RVA Se confirma

11 340007900056026 RE5ERVA 5e confirma

12 340007900033826 VERSIÓN PÚBLICA 5e confi rma

13 340007900041826 RESERVA 5e revoca

2. Recursos de re vis ión:

NO. FOLIO CLASIFICACiÓN VOTO

COFEPAI2 508339 COFEPAI2508339 Se confi rma

1 340007900134925 340007 900 134925

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO

COFEP2600815 COFEP2600815 Se confi rm a

2 340007900203025 340007900203025

CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO

COFEPAI2 508375 COFEPAI 2508375 5e con fi rma

3 340007900134725 340007900 134725

CUMPLIMI ENTO CUMPLIMIENTO

COFEPAI2 508343 COFEPAI2508343 5e confi rma

4 340007900134225 34000790013 4225

CUM PLIMI ENTO CUMPLIMI ENTO

Por lo expu esto y fu ndado, se

Tel: (55) 50 80 52 00 www.q ob.mxzcofep rts
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de vo tos, conf ir ma las determ inaciones de
las Unidades Adm inistrativas respecto de los asuntos identificados en los numerales 6,
7,8,9, 10, 11 Y 12 del punto 1 del orden del día, por las consideraciones de hecho y de
derecho esgrimidas en los of icios con los que se da cuenta en la presente acta.

SEGUNDO.- Este Comité, por unanimidad de votos, revoca las determinaciones de las
Unidades Administrativas respecto de los asuntos identificado s en los numerales 1, 2, 3
Y 4 del punto 1 del orden del día, por las consideracio nes de hecho y de derecho
esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la pre sente acta.

TERCERO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca las dete rminaciones de las
Unidades Administ rat ivas respecto de los asunto s identifi cados en los numerales 5 y 13
del punto 1 del orden del día, por las conside racio nes de hecho y de derecho esgrimidas
en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determina ciones de las
Unidades Administrativas respecto de los asuntos identifi cados en los numerales 1, 3 Y
4 del punto 2 del orden del día, por las consideracio nes de hecho y de derecho
esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta.

QUINTO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca las determ inaciones de las
Unidades Administ rativas respecto de l asunto identificado en el numeral 2 del punto 2
del orde n del día, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los
ofi cios con los que se da cuenta en la pre sente acta.

SEXTO.- Este Comité de Transparencia considera que en esta sesión se agotaron los
procedimientos establecidos en los art ículos 4, 20, fra cción VI. 40, fracción II; 102,
párrafo tercero; 103, 106, 109, 110, 111, 11 2, 113, 115, 11 9, 120, 133, 134, 136, 138, 139,
140 Y 141 primer pár rafo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In formación
Pública y 49, fracción X y 78, f racción III de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

SÉPTIMO.- Para los efectos legales procedentes, pu bl íquese la presente acta en la
página electrónica de la COFEPRISy en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a

Tel: (SS)SO80 52 00 www.gob.mxt co fep ris
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fi n de que pueda ser consu ltada ya que la misma constituye información públ ica:
https:/Itransparencia.cofepris.gob.mx/ ind ex.php/es/transparencia/acceso­

informacion/resoluciones-del-comite.

OCTAVO.- Las personas inconformes podrán interp oner por si o a través de su
representante, el recu rso de revisión previs to en los artícu los 144 y 145 de la Ley
Genera l de Trans parencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría Ant icorrupción y Buen Gob ierno, ubicado en Avenida
Insurgentes Sur número 3211, Colon ia Insurgentes Cuicui lco, c.P. 04530, en esta Ciudad
de Méx ico, o ante la Unidad de Transparencia de la Com isión Federal para la Protecc ión
contra Ri esgos Sanitar ios. La guía y pasos de presentación del medio de impugnación,
po drá obtenerlos en la página de Internet del mencionado In st it uto, en la dirección
electrónica https:1I po rt a1-tra nsparencia.buengob iern o.gob.m xl acceso-a-Ia­
inform acion/recursos-de-revisioni .

Así, lo resuelven y firm an las personas servidoras púb licas integrantes del Comité de
Transparencia de la Comisión Federal para la Protección contra Ri esgos Sa nita rios, Lic.
Alond ra Viann ey Sánchez Payan, Secretar ia General y Responsable Equivalente del Área
Coordinadora de Archivos de la Com isión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sanitar ios (COFEPRIS); Lic. Móni ca Ca stañeda Cruz, Suplente del Tit ular de la Unidad de
Tran sparencia y Sup lente del Presidente del Comité de Tran sparencia de la COFEPRIS y
la Lic. Rocío Torr es Rivera, Directora del Área de Respon sabilidades y Suplente del
Titu lar del Órga no Intern o de Control Específico en la CO FEPRIS.

Tet: (SS) SO 80 52 00 www.gob.mx/cofepr is
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COFEPRIS

LIC. ALOND VIANNEY SÁNCHEZ PAYAN
SECRETARIA GE NERAL CO O RESPON SABL E EQUIVALE NTE DEL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA COMISIÓN FED ERAL PARA LA PROTECCIÓN
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS)

LIC. MÓNICA CASTAÑEDA CRUZ
SUPLE NTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE NCIA Y SUPLE NTE DEL

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. Rocío TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES YSUPLENTE

DEL TITULAR DE L ÓRGANO INTERNO DE CONTRO L

Nota*: Esta hoja forma pa rte del Acta de Comité de la Décima Sép tima sesión Extraordi nar ia, celebrada el
día 17 de a bril de l pre sente año.
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